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Señor H\RIO ZENON R\RTINEZ CD!Fl, 
Presente 

FAWLTAU llE INCENIEIHA 
DIRECC!l!N 
ó0-1-297 

En atención a su solicitud, me es gr:ito hacer Je su conocimiento el 
tena que aprobado por esta Dirección propuso el Profesor In¡;. Alber 
to Caria Ilüaliturri, para que lo desarrolle como TRABA.JO ESCRITO
cn opción Je tesis para su !.:.=nen Prn fesional Je la c.-irrcra <le INCE 
NIERO CIVíL. -

"CONTRATACION DE üBHA PUBLICA" 

1. Introducción. 
Z. Características actuales de los sistemas Je 

contratación <le obra pública. 
3. Tratamiento <le costo <le contratación en un 

mercado inflacionario. 
4. Elaboración de concursos (particulari<laJ.,s). 
S. Conclusiones y bibliografía, 

!luego a ustcc.1 se sirva tom.'.lr debida nota de que en cwn¡iliento con 
lo especificac.lo por la Ley Je Profesiones, debcr3 prcst:ir Scnricio 
Social durante wi t icmpo m'inimo e.le seis meses co100 requis i ro imli s
pensablc para sustentar E.xamcn Profosion;i l; :isí conu Je la Jisposi
ción de la Coordinación de la /\dminbtración Escolar en el ,,enticlo 
de que se imprima en lu¡:ar visible de los ejemplares del tr;1bajo u~ 
crito, el titulo del trabajo realizado. 

Atentamente 
"POR Ml RAZA ~L\llLAHA EL ESPIRJTIJ" 
CJ. Universitaria, a 6 de diciembre Je 1985 
EL DIIU!CfOR 

m r ' ~~z- a__¿ -tr~ e~ 
--.;:::: 

DR. OCTAVIO A. Ri\SlXlN CllAVl!'Z, 
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CAPITULO 

INTRODUCCION 

-------r.c. ~t~ontrataci6n de las obras, estudios y/o proyectos, se trate de -
obras p(lblicas o privadas, debe cons1aera1~" c.0 ... ;; ~:: !""º imoortante dentro del -
proceso de llcitaci6n de las mismas. 

Como es del conocimiento general, de este proceso dependerá que las obrns, 
. estudios y/o proyectos que las Dependencias oficiales o la Iniciativa ?rt1;ada, e_ll 
ccmienden a las empresas, tengan una matetialización adecuada a les :~rminos y -
consideraciones que se hayan tomado en cuenta. 

Con respecto a la contratación de las obras públicas que es el caso qua :;.os 
ocupa, comentatemos en fonn;i concisa las acciones que se llevan a cabo para tal 
evento, las cuales deberán cumplir los requisitos establecidos en la Ley de Obras 
P(ibllcas, su Reglamento, así como las Bases y Normas Generales para la contrata 
ci6n. -

Por lo tanto, en el Segundo Capítulo.de este trabajo se tratará todo lo rela-
cionado a los procedimientos de contratación que se utilizan dentro del sector pu
blico. Se anotan las diferentes modalidades de contratación, siendo !o:; mi'.i.;, us•J3 
les los contratos a base de precios unit<:irlos y los de precio alzado, cada uno con 
sus características respectivas. Por otra parte, se comentan las par~es fundame11 
tales de los contratos, así como las cláusulas y anexos más ir.1portantes que lo in
tegran. 

En el Capítulo Tercero, se citan las disposiciones para al a1uste de los pre
cios de contrato, en caso de que ocurran cambios en los precios de los p:incipales 
componentes del mismo, tabs como la m::mo de obra y materiales importantes, ya
sea consecuencia de las condicione::; del mercado o, cuando sea relevante, de ca~ 
bios en la legislación. Se incluyen ios métodos más usual<Js par;i el a¡~ste de p~ 
eles, además de ilustrar con un ejemplo la aplicación de método abreviado. 

Por lo que se refiere al Capítulo Cuarto, en él se establecen las actividades 
preponderantes que lntervl<Jnen en la elaboraci6n de los concursos, así como las -
etapas que debarán cumplir. También se enuncian los diferentes procedimientos -
que son empleados en la adjudicación de contratos de obra pública, éstos se CO)!l 

plementan con las estrategias concretas que deberán cumplirse para la realización 
de los procesos de Contratación. 

Como complemento a lo anterior, se explicará que el "¡Jropóslto fundamental 
de este trabajo, es el de establecer el orden de los objetivos físicos de la cent@ 
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tación de obras, pre parar un documento de consulta que como herramienta de traba
jo, :;iiva a los profesionales de la construcción, del sector público y privado, asf 
como tener conocimiento sobre los pasos y requisitos, que deberán cumplirse cuan 
do se contrata la Obra Pública. -

1.1. COMENTARIOS SOBRE LOS DOCUMENTOS EN QUE SE FUNDAMENTA IA CON
TRATACION DE LA OBRA PUBLICA 

1.1. l ANTECEDENTES 

Fue en el congreso de 1917 cuando los legisladores aprobaron el sistema de 
Contratación de la Obra Pública en nuestro pafs, originando el artículo 134 de nues 
tra Constitución cuyo texto dice: "Todos los contratos que el Gobierno tenga que.::
celebrar para la ejecución de Obras Públicas, serán adjudicados en subasta, me-
diante convocatoria y para que se presenten proposiciones en sobre cerrado, que -
será abierto en junta pública". 

Hasta 1940 la obseivancla a este artfculo es prácticamente nula, a partir de 
esa fecha y hasta 1958 se aplica en algunas ocasiones. 

Para 1965 se renueva el uso do este artículo y aparece la Ley de Inspección 
de Contratos y Obras Públicas y su reglamento aparece en 1967. 

E:;ta Lay ha sido adoptada en varios pafsos con el texto casi fntegro de lo -
establecido en nuestra constitución, preveo todo lo relativo a la contratación de -
Obras Públlcus en lo que se refiere a : Disposiciones Generales, Definición de -
[os Organismos Públicos que intervienen, Características que deben cumplir los -
contratistas, fonna do prep¡¡ración de precios unitarios, establecimiento de una c_p 
misión técnico constructiva, asf como bases y normas generales para la contrata-
ción y ejecución de obras, requisitos que deben cumplirse para la ejecución de é~ 
tas en cuanto al registro en el pudrón de contratistas, obra presupuestada y apro
bad& en los programas correspondientes, estimaciones, avances, ln:;pección de -
obras, sanciones, modlficacl:Jnes, excepción do roqulsltos para la ejecución de -
obras, avisos de tenninuci6n y actas de 1ecepción conuspondlentc. 

1.1. 2. SITUACION ACTUAL 

El 30 do diciembm do 1980 se promulga en el Diario Oficial la Ley de Obras 
Públicas, la cuul entra en vigor a partir del lo. da enero de 1981 y ¡¡brega la Ley 
de Inspección y Contratos de Obras PC!blicas do iecha 21 de diciembre de 1965, e¿ 
tableclendo que su reglamento se ex¡;cdirá 180 dfas después. 

El 13 de febrero de 1985, se publica en el Diario Oficial el nuevo Reglame!! 
to de la Ley de Obras Públlcas. Cabe hacer mención que tanto la Ley como el ~ 
r¡lamcnto h;:in Gufrido modificaciones, l&s cuales se adecúan a la situación c¡i:s --
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atraviesa el país. 

1.1.3. ANALISIS 

La Ley de Inspección de Contratos y Obras PCtblicas contiene 38 artCculos y 
1 transitorio, en la actual Ley de Obras PCtbllcas se encuentran 74 artículos y 5 -
transitorios. En general los -38 artículos anteriores son contenidos y· ampliados en 

_._los 74-rla..e.!i.!:'!. ('.!~l:::a;-<::a~~c !u lla11s iounctc10n al sistema organizaclonal del Go
bierno Federal estableciendo como Organismos Central a la Secretaría de Programa 
clón y Presupuesto. -

1.1.4. COMENTARIOS 

Consideramos que el espíritu de la nueva Ley es enfocada principalmente al 
establecimiento de sistemas de planeación, programación y control Integral dentro 
del Gobierno en general, con objeto de lograr una mejor aplicación de los rocurnos 
y por ende el máximo aprovechamiento de éstas·en beneficio de la comunidad. 
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CAPITULO I I 

CARACTERISTICAS ACTUALES DE LOS SISTEMAS DE CONTRATACION DE OBRA -
PUBLICA 

OBRA PUBLICA ( Definición ) 

Es todo trabajo aue ~crn~~-r~~c.-cnra1, c:;onstru!r, conservar o modificar -
01enes inmuebles destinados al servicio público o al uso común. Quedan compron
didos, la construcción, instalación, mantenimiento, reparación y demolición de di 
ches bienes. -

Como parte de la Obra Pública, se considera a los trabajos que tienen por ob 
jeto mejorar y utilizar los recursos agropecuarios del país, asr como los de explO.:
ración, localización, ¡:erforación, extracción y aquellos similares que se realizan
para la explotación y desarrollo de los recursos natura!Cls que se encuentran en el -
suelo o en el subsuelo y otros para la construcción y desa:-rollo de; '.Ji2r.es d·Jsti:ia
dos al servicio p(iblico. Esto obedece por una parto, al monto di? 1rscrsión que re
presentan y porque definitivamente deban cons!de rarse como obras pútlicas, por e~ 
tar encaminados al beneficio social y por otra, porque para alcar.za7 los objetivos 
previstos por el r_;obiemo Federal en la planeación sectorial y regional del de sarr2 
!lo de mediano y largo plazo, la promoción y desarrollo de estas actividades, se -
toman en as pectas de alta prioridad en la consolidación del crecimiento del paf s. 

2 .1. GENERALIDADES 

Para garantizar la correcta ejecución de las obras, inva:iablemente se deberá 
elaborar ·un contrato de obra que contemple los aspectos juñdlcos, técnicos y fina!! 
cleros a través de cuya aplicación y observancia, la Secretaría deberá vigilar y s.;¿ 
pervisar que la parte involucrada en la ojecución de los trabajos, solveme en su -
caso, las deficiencias o anomalfas que presente la obra durante y aespués del pro
ceso de construcción. 

Pueden ser unilaterales y bilaterales, según obllgue a 1.:na sola de las partes 
o recíprocamente a ambas, pueden ser reales, si para su cumplimiento se precisa
la entrega de alg(¡n objeto y se denominan Innominados o atípicos, a los que no t~ 
niendo reglamentación legal, se rigen por las normas establecidas en la misma coll 
tratación. 

En los contratos del estados con las empresas (contrato público) se rigen -
por el Reglamento General de contrataclón vigente. 

Los contratos privados, entre empresas y particulares, se redactan de mutuo 
acuerdo entre los Interesados seg(m varias modalidades. 
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Los contratos podrán ser de Construcción, rnstalacl6n, Conservación, Man 
tenimiento, Reparación y Demolición d,J los bior.es inmuebles y muebles compren 
didos en el Artículo 2o. de la Ley de Obra Pública. [gualrnente de servicios re: 
laclonados con la Obra Pública siempre que se trate de servicios profesionales -
de lnvest!gacl6n, consultoría y asesoría especializada, estudios y proyectos pa-
ra cualquiera de 1 as fases de la Obra Púolica { Plancación, programación, pre su 
puestaci6n, ejecución, conservación, mantíO?_i:i_l_~1'ªD.t9J__clamntl~i~n~¡-¡;o••eiui-¡,-a-;! ----· 

~--~-_l"'__,j)mn--d'::' !: ~-clire·~'"61ro-::mpervLSíórl.·---

2. 2. CONTRATO { Definici<?BJ 

En general debe entenderse como el pacto o convenio entre partes que se -
obligan sobre materia o cosa determinada y a cuyo cumpltmiento pueden ser obll@ 
dos. 

En el caso que nos ocupa pudlór'1mos decir, la herramienta más importante 
en la ejecución d~ un proyoclo constructivo y que contien·~ como se verá más ad~ 
lante, el comprendido escrito de !as obl iqacionos c:onlmídas entre partes, para -
lograr el propósito común origiEal del pacto. 

Cabe aclarar que en el texto que integra e! contrato se hablará frocuento--
mente de : "La dependencia o entidad" y de " E! contrntista o la contratista" y que 
corresponderá en el mismo orden u! que contrata y/o dueño do !u obr.:i y a !a per
sona o empresa que por contrato ejecuta una obra material, un seivicio para el -
Gobierno, para una corpornci6n o para un p<:trticular. 

El Gobierno Federal, buscando uniformizar los criterios de contratación, ha 
Integrado una clasificación de empresas contratistas por especia!ldades y zonas 
de trabajo que sumadas a !as caracteñstlcan propias y en base a! tipo de obra por 
ejecutar, determinaran el modelo de contrntaci6n más adecuado para ambas par-
tes. 

Los tipos de contratos más usuales son: 

2,3 .l. 
2,3.2. 
2. 3.3. 

A baze de precios unitarios 
Precio Alzado 
For administración. 
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Desde siem!)re han existido algunos contratos diferentes a los anotados, -
entre los cuales podñamos mencionar las órdenes de trabajo, esto tal vez por la 
situación actual que atraviesa nuestra economfa y agilidad de manejo, pero que -
en esencia no es más que una derivación o combinación de los tipos anteriores: -
sin embargo, el uso de este último tipo se ve un tanto limitado por el monto de la 
obra, cuanto por la fuerza de la costumbre en el manejo do los tipos anteriores~----

2. 3 .1 CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS 

Este tipo de contratación es aplicable cuando se considera que todas las -
partes que forman el proyecto, están concluídas o integradas, mismas que servi-
rán de base para el concurso o cotización de la obra. Dicha integración no ¡:ermi 
te una distorsión notable entre los concursantes a menos que alguno a su conve:_ 
nlencla use del sistema. En esta clase de contratos que por regla general se --
aplican a obras de singular importancia, pueden en el desarrollo de las mismas -
aparecer conceptos nuevos de obra no previsibles y cuya prioridad en el conjunto 
es el tiempo do ejecución. 

Los contratos a precios unitarios ofrecen facilidades para modificar o am-
pllar el proyecto originando con esto, que ol alcance del mismo sea más amplio -
qué el originalmente pactado, aumentando el volumen de obra asf como su tiempo 
de ejecución. 

Al no contai; con una planeación udecuada del proyecto es imposible est!--
mar con facilidad las cantidades de obra, ya que al definirse los planos ialtante'S 
s1,1rgirán trabajos extraordinarios y conceptos para los cuales no se tienen precios 

unitarios establecidos, trayendo consigo desacuerdos entre la dependencia y el -
contratista. 

"El Contrato a Precios Unitarios", ofrece ventajas en función de sus caraf 
teñsticas ptopias, dentro de las cuales podemos mencionar aquella de que la d~ 
pendencia pueda obtener costos más adacuados, debido al hecho de que el cons
tructor cobra indi1ectos y utilidades bajas y justos. También se hace notar que 
la dependencia, a través de su personal técnico, vigila y controla el desarrollo
de las obras buscando con esto el control de los costos. Pero la mayoña de las 
veces este personal no tiene la autoridad suficiente para decidir en el proyecto,
así como en sus costos e inversiQnes. 

Asf mismo, se puede analizar respecto a la responsabilidad del contratista' 
·en el monto de las obras, concluyendo que sólo existe responsabilidad parcial en 
los precios unitarios de los conceptos de trabaje plenamente definidos. • 
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• 1 

La ejecución de los trabajos se paga a los precios que por unidad de obra -
al efecto se fijan, y se lleva a cabo de acuerdo con el proyecto, normas, especi 
flcaciones y conforme al programa, montos mensuales de obra y utilización de _: 
equipo. 

Los precios unitarios incluyen la remuneración o pago total que debe cubrir 
se a "El contratista" por todos los gastos directos e indirectos que originan los: 
trabajos, la utllidad y el costo de las obligaciones estipuladas en el contrato a -
cargo del propio contratista. Los precios consignados en el anexo del contrato 
son ñgidos Y sólo podrán ser modificados en los casos y bajo las condiciones pre 
vistas en el contrato. -

2. 3. 2. CONTRATO A PRECIO ALZADO 

Este tipo de contratación es aplicable cuando todas las partes que fonnan -
el proyecto esté.n conclufdas e integradas y la prioridad buscada es la invariabill 
dud del costo de la obra. -

De los contratos a precio alzado se podrán hacer notar las siguientes caraE 
terfoticas: 

a) S6lo podrán llevarse a cabo cuando los planos y especificaciones de r.:ons-
trucclón estén completamente terminadas , buscando con esto definir todas
sus partes, reduciendo las posibilidades de modlflcar y ampliar el concepto 
general del proyecto. 

b) El desarrollo del pro¡recto en términos de costos, representa la oportunidad 
de fijar costo global en virtud del conocimiento de planos, especificaciones 
y cantidades de obra que, otorgan al constructor la oportunidad de planear
y definir la progr.:mación de la obra lo cual lleva a una reducción en sus c~ 
tos. 

c) La elevación d!:l los costos de la obra solo podrá originarse cuando la dape.!! 
dencla modlflque los planos o las especlflcaclones, de otra forma no se p~ 
sentará otro cambio en costo por haber aprobado las partes y los volCunenes, 
Independientemente que en la ejecuci6n de la Obra PC!blica se presenten a.!. 
gunas variaciones en estos factoros. 

Como el constructor toma la responsabilidad del costo total de las obras 
en este tipo de contratación, la dependencia realiza mayor inversión sobre 
el costo de las mismas. 
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Por otra parte, la Dependencia y su personal técnico, sólo cumplen funciQ 
nes de vigilancia en la calidad y co;itrol de tiempos y estimaciones de obra, 
por haberse definido en su oportunidad todas las partes de las mismas. 

2. 3. 3. POR ADMThTIST RACION 

Este sistema puede ser adecuado cuando el proy0cto no está totalmen:e CO.;:! 

clufdo, o bien algunas de las parte3 que integrarán la obra serán elaboradas por 
otras enlidadas, que en casos pueden ser en el extrunjcro y que su llegada esté -
sujeta a contingencias imponderables, pero la prioridad proponderant'~ son la cal_! 
dad y funcionamiento deseado. 

Por último comentaremos lo relacionado a las ORDENES DE TPJ'ül.sfO. Esta
modalidad de contra:ación es adecuacja y la práctica lo i1a impuesto para aquellas 
obras sencillas y de bajo importe, son de ágil munejo pero pucdc:1 rigidizarsc en 
forma legal según requerimientos y que ller¡ado el caso, estas 6,denes de ;rabajo 
pueden opemr bajo la denominación de los 3 tipos 1.Jaso, lo que como antes diji-
mos nos lleva ri una combinación y cuya limitación seri'l el monto de la obra a eJE 
cutar. 

2.4. PARTES FUNDAMENTALES DE UN CONT~ro DE OBRA 

Todos los tipos de contrato contienen on forma común lo que se podría lla
mar sus purtes fundamentales, tal vez el más completo pudlera s-:ir el que corres
ponde al tipo de precios unitarios en su alcance, ~sti.1!1 µortos en fer.na d:J sínte
sis seña: 

2.4.1. Pcrsonalldud de los contratantes. 

2.4.2. Objeto del contrato. 

2.4.3. Ejecución de las obras. 

2.4.4. Forma de pago. 

2.4. s. Responsabilidades. 

2,4. 6. Garantfa. 

2.4. 7. Formalidad Legal. 
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Para hacer manejable el and.lisls de los rengloes descrltos, se reqlstrará -
con un número romano los térmlnos generales y las cláusulas que lo lnteqran en~ 
su denominación con letras mayúsculas. Como ejemplo ilustrativo haremos el -
amillsls de un contrato a precios unltarios, posteriormente de los datos genera--
les vendría el enlistado de las cJ0usulas aue lntearnn e st0 ti !•n rl<> ~nn.•~·"'.".' e-1--~-----

cual aparece definido en quince cláusulas, pero que en algún otro caso, dentro -
de cada cláusula existirán las fracciones rolatlvas que definan la o las sujecio-
nes y modalidades de cada una en su caso. A continuación se Incluye el si---
guiente: 

2. S. RESUMEN DE CLAUSULAS OUE INTEGRAN" UN MODELO DE CONTR.l\.TO DE 
OBRA 

CLl\USULA 

PRIMERA 

SEGUNDA 

TERCERA 

DESC RIPC ION 

DECLARACIONES 

En este rubro se establecen los datos relativos al contf!! 
to, descripción de las obras y la personalidad de los CO!! 

tratantes. 

OBIETO DLL CONTRATO 

Importe, condiclones de ejecución y especificaciones de 
la obra. 

DISPOSICIONES 

Revisiones generales, consideraciones en presupuestación 
cláusula de ajuste, vigiluncia y conservación de las obras 
durante el proceso constructivo, coordinación con otras E!_n 
tidude s dentro do lu obru. 

DE LA ErECUCION DE IAS OBRAS 

Derecho a supervisar, cumplimiento de las órdenes pertj 
nente s, obllgación de atención de la obra por un ingen!g_ 
ro Civil titulado, facultad para realizar mod!f!caclones al 
proyecto, trabajos por administración y su valorización. 
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CUARTA 

QUINTA 

SEXTA 

SEPI'IMA 

OCTAVA 

NOVENA 

DECIMA 

DECIMA 
PRIMERA 

DEL PUIZO m.; EIECUCION Y DE LA RECEPCION DE 
Lil. OBRA 

E stablecimlento del programa do e;,,, .. ,,,..;6-p,...;i.@-!:::: ::!3-.""~~~,_, ____ _ 
ronnUiaciOn de l!quidacione s. 

DEL PAGO 

Descripción do los conceptos que incluyen los precios -
unitarios, antlcipapos y amon!zaciones, retención de fon 
do de garantía, reclamaciones de estimaciones elabora-: 
das. 

DE LAS GARANTIA.S 

Fianzas, por anticipo, por obra, por plazo de garantía, re 
tención fondo do garantía, reclamaciones de obra. -

DE rns RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA y 
DE 1AS Sl\.NCIONES 

Responsabilidad por obra mal ejecutada, fusna de progra
ma, obligatoriedad de considerar confidenciales los datos 
do proyecto y las sanciono s que por e ~tos concoptos co-
rrespondon. 

CAUSAS DE RESCISION 

Se enumeran todos Jos motivos para Ja aplicación de esta 
cláusula. 

RELACIONES DE EL CONTRATISTA CON SUS TRABA
JADORES 

Establecimiento de las funciones de "El Contratista" como 
Patrón. 

DE IAS OBLIGACIONES DE BENEFICIO SOCIAL DE 
"I:L CONTflATISTA" 

Extinción de incendios y combate de cualquier brote epi
démico. 

VIGENCIA DEL CONTRATO 
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DECIMA 
SEGUNDA 

DECIMA 
------!-t:P.rFRll 

DECIMA 
CUARTA 

DE CIMA 
QUINTA 

CAPACIDAD JURIDICA DE EL CONTRATISTA 

nnMrr.rr.ro DE Tll~ PllR'l'l'!" 

JURISDICCION 

DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

Número de tantos en que se extiende el contrato y forma 
de distribución. 

En los contratos A PRECIO ALZADO y POR ADMINIS'i'RACION, es común en-
centrar integradas las quince o más cláusulas del modelo anterior, con algu.·-ia o
algunas variantes en las cláusulas tercera y cuarta y gran dnfosis en la quifüa. 

Normalmente no aparecerá la cláusula décima en su contenido, pues en su 
esencia , ésta crea responsabilidades econOmicas que no serían operantes para
el contratista su pena de endosar los cargos al propietario de la obra o de dejar
establecido en la clélusula décima, que dichos cargos seréln cubiertos por el pro
pietario mediante la documentación comprobatoria correspondiente; para el caso
de contrato por ADMINISTRACION, esta partida sin el porciento de beneficio pa<2_ 
tado; para el caso de contrato a PRECIO ALZADO dejar establecido en la cláusula 
décima que la diferencia en exceso o defecto del Importe de las obligaclone s, -
quedarán a cargo del propietario de la obra, habiéndole asignado un importe ten
tativo al o los conceptos que cubre la descripción de dicha cláusula. 

Por otra parte, no creemos convenlante proponer un modelo diferente para -
una ORDEN DE TRABAJO, toda vez que el cambio sustancial sería en la forma de
presentaci6n del contrato, quedando el rosto sin modificación. 

Hasta este momento podemos tomar la sfntes!s do lo tratado, ar1adiendo que 
deben tomarse las debidas reservas y precauciones en la elección del TIPO IDO
NEO de contrato, por más que éste normalmente ya esté\ definido en las convoca
torias cuando de concurso se trata o se define en las pláticas previas cuando la 
asignaci6n del contrato es libre, se supone que el contrato IDONEO seré\ siempre 
el que otorgue las mejores garantras a las partes que en el pacto intervienen. En 
la época de formaci6n del contrato, asr como en la oportunidad de su manejo, se 
sugiere tomar en cuenta algunos puntos de vista: 
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EN LA FORMACION: 

AJ Todos los tárr.1inos de carácter técnico, tiempo de ejecución, forma de pago, 
tipos de control, garantías que la obra roc¡uiera tanto en su ejecución como -
en los resultados deberán pasarse al Departamento Jurídico de la Deoenden-=----

----cia para que se !e dé e! respaldo legal requerido. 

B) Aunque la selección de la.forma de contrato es estrictamente hablando, una -
función o atribucLOn del propieta1io, la parte técnica no solamente otorgará a 
éste las recomendaciones sobre las cuales pase su decisión, sino establecer 
muy claramente entre otros términos aquellos tres elementos que deberá haber 
en ia organización. Estos son: · 

a) Un propósito común. 

b) Un eficiente sistema de comunicación ágil y fácil. 

c) Buena voluntad y disposición para cooperar. 

2 • 6. ANEXOS DEL CONTRATO 

Formarán parte del anexo de un contrato los siguientes conceptos: 

CONCEPTO 

2. 6 .1. PROYECTO Y ESPECIFICACIONES 

2 • 6. 2. PRECIOS UNITARIOS 

.·.a > 

DESCRIPCION 

Es el conjunto de planos y datos que 
forman el proyecto mismos que sir
vieron de base para realizar la pla
neaci6n, establecer los procedimle,!!; 
tos generales de construcción, cálg_u. 
lo de volrunonos, precios unitarios y 
Programación. 

Corresponde al estudio del costo de 
cada uno de los conceptos que inte 
gran el catálogo y este estudio debe 
contemplar: · 
Mano de obra, materiales equipo, -
transporte, maniobras, almacenaje, 

·accesos a la obra, limpieza y con
servación de la misma hasta su re
cepcl"ón, utilidad del contratista, -
impuestos, organ1zacl6n, OlrecclOn 



2. 6. 2. PRECIOS UNITARIOS Técnica propia, vigilancia, admini_!! 
tración, medidas de seguridad y prer 
taclones sociales a su personal, --
obras y servicios de beneficio reglo 
na! y social, regalos que procedan: 

_____________________ _¡D<;O&r~e~lc_l!uso de oatentes. asJ como tg_ __ _ 

2.6,3, PRESUPUESTO 

2.6.4. PROGRAMA 

2. 6. 5. ESC1\LACION DE PRECIOS 

2. 6. 6 •. ENTREGA FISICA DE CAMPO 

2. 7. COMENTARIOS FlliALES 

2. 7. 1. REQUISITOS DE VALIDEZ 

dos los demás gastos que los traba-
jas originen. 

E s e 1 re s u 1 ta do de aplicar los -
precios unitarios a los volúmenes de 
obra corrospondiontc del catálogo de 
conceptos y nos Indica el monto to
tal de la obra de acuerdo a su cent~ 
nido, 

Es la secuencia de ataque de actiy_I 
clades calculados de acuerdo a la -
aplicación racional de recursos. 

Corresponde a la expresión algeb~ 
ca que define la inter-relación entre 
los component3s de mano de obra,
matcriales y equipo en el global PO!! 
derado de la obra y establece los f.!} 
dices bajo los cuales deberán modi
ficarse los precios unitarios a su 1!! 
tervencl6n. 

Este concepto no es de ninguna ma
nera un anexo al contrato, pero tra
dicionalmente se ha hecho aparecer 
en el contrato esta actividad por la 
relevancia que tiene en la ejecución 
de las obras. 

Los contratos de Obra P(lblica se1tm otorgados mediante concurso, en los té_! 
minos de la Ley de Obras P6blicas, su Reglamento, las Reglas Genarales para la 
Contratación y Ejecución de Obras PQblicas y de Servicios relacionados con las -
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mismas para las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
y las Nonnas Técnicas de la Secretarla. 

En la celebración de los contratos de obra inte!"'1endrtm, por par:e riel Poder 
Ejecutivo Federal, aoemas--de :.:.~"".l{.;:\_~pendencias del mis;no que por 
ley les corresponda. -------

Igualmente intervendré.n, en su caso los Gobiernos de los Escados, los orga 
nismos e instituciones con cargo a cuyo Patrimonio o apor:acioncs se realicen las 
obras. 

El contrato no surtirá efecto sino hasta que sea exhibida a sa:is:ac::!-'.::'. de 
la Secretarla Y· de las otras de¡:endendas o instituciones que por le·1 las ::o::eE:icn 
da, la fianza respectiva, otorga en los té!1'!linos que se estipufo en ~l pro;:lo con-
trato. Si la fianza no cumple con estos requisitos de:-itro del plazo c:;:.;e se f'.j-e, el 
contrato no se perfeccionará yen su caso, "El contr.:itista" ¡:crdorá ª" '.::.•1cr del co:-i 
tratante la garantía otorgada con su proposición. -

La cesión de los derechos y obligaciones qw se estipulan en el cor.::c.:·2, -
aún, si se trata Cmicamente de los derechos de cobro sobre las es:ir.rncio;-,es, ::·~·.:' 

por obra ejecutada expida la Secretarfa o sobre los documcmos que arr.pare:-1 la de 
volución del depósito de garantfu, sólo será válida si existe autorización ex¡:res~ 
por parte de la misma, otorgada en los términos de ley y conforme a las es:1¡;:.o.la
ciones que para el caso señale el contrato. 

2. 7. 2. FIRMA DEL CONTRATO 

El contrato será firmado por los funcionarios de la Secretaría y de las otras 
dependencias del Poder Ejecutivo Federal, que son por ley les correspo;-ida y en 
su caso, por les representantes de los Gobiernos de los Estados, organis~os e -
instituciones con cargo a cuyo p¡:¡trimonio o aportaciones se roalice;-i las obras. 

"El contratista" deberá firmar el contrato en el acto del fallo, o en su caso, 
dentro del término que se señala, en el acta Segunda del Concurso. El que se -
contará a partir de la fecha de dicha acta. 

La falta de firma por parte del contratista dentro de los términos del párrafo 
anterior, liberará a la Secretaría del Compromiso contraído, y será causa de que 
se aplique a favor del contratante la garantía entregada por el Contratista. En el? 
te caso "La Dependencia" podré., sin necesidad de nuevo concurso, adjudicar el 
contrato al concursante que obtuvo el segundo lugar, y as! sucesivamente. 
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2, 7, 3. RESCISION DEL CONTRATO 

El contrato podrá ser rescindido administrativamente por "La dependencia 11
, 

cuando a su juicio eXista causa, de acuerdo con lo estipulado en el miGmo. Su -
rescisión será motivo de que se aplique la pena convencional señalada en dicho 
documento y facultará a la Secretaría a solicitar la cancelación del registro del -
contratista en el Padrón de Contratistas del Gobierno Federal, de la Secretaría de 
Programación y Presupuesto y a no acepta:lo a los concursos que· celebre. 
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CAPITULO I I I 

TRATAMIENTO DE COSTO DE CONTRATACION EN UN MERCADO 
iNFLACIONARIO 

Ante el fenómeno mundial de la inflación, es lndudahle que deberá axist!r -
en los procedimientos de contratación, alg(m sistema que permita evaluar este --

En el contrato en su parte relatlva hartm acto de pre sancta cada uno de los -
conceptos que forman los anexos del mismo, esta ha sido la forma tradicional, ~ 
ro no fue sino hasta 1980 en que por los asumas de afectación tan acentuada que=
tuvieron las obras por efecto del proceso inflacionario y para hacer posible laºº!! 
tinuidad de las obras sin detrimento de los intereses de ninguna de las partes que 
en ella inte1vienen, se optó por recomendar Gl uso de una tabla de reajuste diná
;nico que tuviera como base las siguientes caracterfsticas: 

a) Que sea específica para cada obra. 

b) Contener los insumos representativos del proyecto. 

c) Aplicarse al pro:J rama teórico del avance, para sancionar atrasos y bonificar 
adelantos. 

d) Aplicarse (inicanente al presupuesto de obra faltante a ejecutar anulando -
los insumos congelados por el anticipo y limitando su aplicación hasta cua!l 
do se demuestre en cierto porcentaje de incremento, está aplicado al saldo 
presupuesta! (obra faltante de ejecutar). 

Bajo tales condiciones se instaló la modalidad ele cor.signar 0n el contrato 
de obra, los términos de autorización del Contratista para solicitar la apl!cCJ.ción -
de la cláusula de ajuste, la cual busca adecuar los precios de las obras cuando
los costos de las mismas han sufrido variaciones. 

Para hacer este ajuste, la Ley de Obras Públicas en su art. 46 y el Regla-
mento de la misma en su art. 61, permiten la revisión del contrato. 

Esta revisión se lleva a cabo cuando se ha determinado que la petición de 
ajuste o escalación de precios, está fundamentada en los términos que establecen 
los documentos que norman la licitación de obras públicas. 

Los datos básicos que se necesitan para cal cu!ar la escalada de precios -
son; la época del ai\o en que los porcentajes de trabajo aumentarán, la cantidad-
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de gastos de trabajo que so harán t:1nualmente, comenzando en el momento en que 
las proporciones de trabajo aumenten y los porcentajes en que el costo de mana
da obra aumentara. 

Cada escalada de costos se calcula multiplicando los gastos anuales por el 
trabajo, por el aumento anual. La suma de estos aumentos será igual a la escala 
da de precios del trabajo total.· ---------------_._hh-Biokl.fouaí15f AJUSTE 

Esta cláusula es un paso trascendental en la contratac16n de obra pública en 
el pa!s. Con ella se busca la obtención de mejores costos Junto a una mejer pl!!. 
neaci6n de las obras, tiempos de ejecución e importes de las mismas. Los ténnl_ 
nos que la integran son los siguientes: 

"Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios 
del presente contrato, hayan sufrido variaciones originadas en incrementos de los 
precios de matertaleG, salarios, equipos y demás factores que integren dichos cos 
tos, que impliquen un aumento superior al 5% del valo total de la obra ¡;¡ún no eje
cutada y amparada en este contrato, el contratista podrá solicitar por escrito a l~ 
dependencia el ajuste de los precios unitarios proporcionando los elementos justi 
ficados de su dicho, esta revisión podrá ser solicitada por ol contratista cada tres 
meses. Con base en la solicitud qua presente el contratista, la dependencia lle
vará a cabo los estudios necesarios para determinar la procedencia de la petición; 
en la inteÜgencia de que dicha solicitud sólo será aceptada cuando la obra se e!! 
cuentre conforme al programa de trabajo vigente, pues de lo contrario se perderá
el derecho a la cláusula de ajuste. 

De considerar procedente la petici6n del contratista, despuás de haber ev_il 
luado los razonamientos y elemen.tos probatorios que éste haya presentado, la diJ 
pendencia ajustará los importes de estimaciones y los apllcará a los conceptos -
de obra que conforme a programa se ejecuten a partir de la focha de presentación 
de la solicitud del Contratista. 

Si los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios del -
presente contrato hayan sufrido variaciones originadas en disminución de los pre
cios de materiales, salarios, equipos y demás factores que integran dichos cos-
tos, que impliquen una reducción superior al 5% del valor de la obra aCin no ejec!:!. 
tada, el contratista acepta que la dependencia ajuste los precios unitarios como
corresponda, dándole un plazo al contratista de treinta días a fin de que éste mg_ 
niíieste lo que a su derecho convenga. Los nuevos precios se aplicarán a la obra 

que se ejecute a partir de la fecha de la notificac16n". 
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3. Z. CRITERIO PARA EL AJUSTE DF. PRECIOS UNITARIOS 

3. Z .1. El ajuste en función de las modlflcacione s que sufran los costos por los -
incrementos o decrementos en los cargos que los Integran, podrá efectuqr 
se mediante la fórmula general que tiene la siguiente expresión: 

---------¡.~~ -i~-----~--------
Donde: 

K = Factor de ajuste 

T:' = Participación de los insumos en los cargos integrantes del precio uni
tario. 

F = Indices relativos de costo o costos de los cargos de los insumos integ¡g,n 
tes del precio unitario en la fecha del ajuste. 

I = Indices relativos de costo o costos correspondientes a los cargos de los 
insumos integrantes del precio unltario en la fecha de celebración del -
contrato. 

3. 2. 2. La fórmula de ajuste desarrollada para el caso general ser~ la siguiente: 

K = Ps .I2 + Pm ~ + Pe Fe + · • • + Px ~ 
Is Im Ie Ix 

Donde: 
Ps + Pm + Pe + • • • + Px = l 

Y en la cual: 

Ps =Participación con que interviene la mano de obra en el costo directo -
del precio unitario-. 

Pm =Participación con que intervienen los materiales en el mismo costo di
recto. 

Pe = Participación con que interviene la maquinaria de construcción an dicho 
costo directo. 

Px= Participación con que interviene el factor 2! en el costo. 

Los índices de costos "F" e "I", corxespondlentes, a cada uno de los cos
tos dlrectos seleccionados, se calcularán, a juicio de la dependencia, ya-
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sea tomada como base indicadores proporcionados por instituciones oficia
les, tales como el Banco de México, la Secretarfu de Programación y Presu
puesto, la Cá.mara de la Industria de la Construcción o elabora:ido fórmulas 
partiendo de los elementos contenidos en los datos básicos y en el acervo
estad!stico propios de la dependencia. 

3.2.3. El ajuste de los precios unitarios se hará conforme a las siguiert:es bases: 

-~ - -..a-}-----!..-G.S--:!.~-Ut: te-s-~-'3-!t!.areme-nt~-Be-~2-~ t-ucl!-~~r-:.-pm !!-!--~:;.g.!--!ci-tutl--3-S-Orl-!'...a~¡-fi .. m.i-atla--=---
del contratista. Los de de::ramento, se estudiarán a juicio de la dependen-
cia y oyendo al contratista. 

b) La fórmula para los factores de ajuste o de actualización será de aplicación 
general de las obras, quedando a Juicio y responsabilidad de la dependen-
eta el cálculo de dichos factores para las diferentes obras que ajusten, pa
ra lo que se tomaran en cuenta los antecedentes de la contratación. 

e) Para que proceda un ajuste a los precios unltartos de un contrato, será in-
dispensable: que las razones aducidas hayan ocurrido al fonnularse la soli
citud; que los conceptos de obra que sean fundamentales estén realizándose 
conforme al programa de trabajo vigente en la focha de la sollcitud y que al 
aplicar la fórmula al importe de todos los conceptos de obra pendientes de -
ejecutar segú.n el programa en vigor, resulte una varlaci6n superior al 5% del 
valor total de la obra por ejecutar, independientemente de que los ajustes -
se apliquen a los precios unitarios que proceda en ol porcentaje que a cada 
uno o grupo de ellos le comrnponda, a Juicio do la dopondonc:ia. 

d) Los precios unitarios aj':stados, se aplicarán a la obra ejecutada a partir
del período mensual de e:stlmaclón siguiente a la fecha de solicitud escrita 
presentada por el contratista y solamente se aplicaran a aquellas cantidades 
de obra que estén dentro del programa en vigor, según se vayan realizando. 

· 3. 3. METODO ABREVIADO DE ACTUALIZACION 

En este inciso se doscrlbo un procedimiento alternativo para llevar a cabo
el ajuste y actuallzaci6n de precios unitarios. 

Los ai\os de experiencia aplicando el procedimiento de ajuste descrito ant~ 
rtormente, han demostrcldo que, aunque la fórmula es elemental y matemáticameii 
to sencilla y perfecta para determinar el factor de ajuste, en la práctica resulta
laborlosa, demorada, con datos imprecisos, donde casi siempre se carece de la
infonnaci6n oportuna de fndices, relativos de precios o cotizaciones que la hayan 
posible en el momento de recibir la solicitud del con tratlsta, causándose las de
moras. 
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Los cambios económicos y de los costos de obra, ahora más importantes, -
f1-ecuentes e Inciertos, han hecho que la cantidad da actualizaciones necesarias 
hayan rebasado las posibilidades do resolverlas oportunamente, con los perjuicios 
y costos consiguientes. 

Por estas causas, se ha planteado, ensayado y puesto en práctica el METO 
----:uü-rulílE'vliillO-;-que s1encto de aplicación optativa si el contratista lo acepta, evi 

ta toda demora, tiene en comparación con el método de la fórmula de ajuste una: 
variaci6n de ± 2% y resulta preferible en general por su prontitud qw mejora la
liquidez y revolvencia del contratista, en su beneficio. 

3. 3.1. QONTENIDO DE LAS TABLAS DE FACTORES 

Las tablas anexas de factores de actualizaci6n, se han calculado por sepa@ 
do para cada uno de los tres grupos de trabajos principales que intervienen en la 
edificación, los cuales, a manera de t!tulo do las tablas son: 

Cimentaciones y Estructuras 

Instalaciones 

Herrería y Carpintería. 

A mayor detallo, el contenido de estos tres gmpos, es el siguiente: 

"Cimenta::lones y Estructuras" 

Obras Preliminares 

Cimentaciones 

Estructuras 

Muros 

Recubrimientos 

Pisos 

Plafones 

Techos 

Impenneabiliz acione s 
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Pintura. 

--------=M=obiliarto y Equipo.----------- ------------

Jardinería. 

Limpieza. 

"Instalaciones" 

Instalaciones Hidráulicas y Sanitarias. 

Instalaciones El6ctr1cas • 

Instalaciones de transporte eléctrico • 

Instalacl'bn de control del medio ambiente. 

Instalaciones de gas. 

Instalaciones de sonido. 

" Herrería y Carplntería 11 

Carpintería. 

Herroña. 

Cerrajería. 

Vidrlería. 

Esta sep2racl6n de los trabajos, por grupos que corresponden a diferentes
tabla~, en vez do una sola tabla para "Edificacl6n", obedece a las discrepancias 
obseivadas en los factores resultantes, a causa de las diferentes lncidend as da 
los componentes del costo: tiene el propósito de mejorar la prectslOn y está hecha 
además porque en un cierto momento, la obra faltante puede referirse total o pre
ponderantemente a uno o más de los grupos, o a todos en muy diferentes propor-

ciones. 

De lo anterior resulta la conveniencia, o más bien la necesidad, de que -
las estimaciones se elaboren mensualmente y que consideren los totales de cada 
grupo, pues en caso contrario se requerirá separarlos .para aplicar a cada .¡rupo" 
el factor que le corresponda. 
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3.3.':2, FACTORES DE ACTU.\L!ZACION 

Los factores de actualización contenldos en las tabl;is, son los qua aplica
---__,-,~c::-a-!os--!mpo!'te~ie~l-~ ª".tlmacib!Lmll.llfilk11., __ cl_an el tmoorte actualizado de ésta, 

deblendo estar dicha est1macl6n calculada con los precios originales del concus 
so. 

Una vez fijado, se conservará lnvariable el factor de actualización para to 
das las estlmaclones subsecuentes, desde la fecha de la solicitud, hasta que h,!! 

ya otra sollcltud y una nueva actuullzaclón aprobada. 

Los factores de actualización de las tablas anexas no son aplicables a obra 
ejecutada con anterioridad a la solicitud escrita del contratista. Cuando una mis 
ma estimación abarque obra anterior y posterior a la sollcitud escrita, sólo se a; 
tualtzará al posterior, con el requisito adicional de que los trabajes se estén eje 
cutando conforme a programa, pues no son actuallzables los demorados por cau-: 
sas imputables al contratista. 

Atendiendo a las disposlclones de la Ley de Obras Públicas, su Reglamento 
y las Regl¡¡s para Contrataclón y Ejecución de las Obras Públicas, para que sea
procedente la actuallzaci6n, es necesario que la variacl6n en el importe de la -
obra faltante de ejecutar en la fecha de la solicltud y según programa, sea del --
5% o mayor. Por esta razón y par3. evltar la Indebida aplicación de factores, es 
que en las tablas fueron suprimidos todos los menores a l.05, dejando solamente 
los aplicables. 

3.3.3. APLICACION OPl'ATrl!A 

La aceptación de la aplicación de estos factores de actualización no es ob!.j. 
· gatorla para el Contratista. Si éste lo prefiere, debor.'.1 hacerse la actualizaci6n

con el método establecldo aplicando la fórmula de ajuste y para ello el Contrati.§. 
ta deberá haber entregado junto con su :iollcitud, todos los elementos aprobato-
rlos, cálculos, facturas, etc., que Justifiquen y prueban su petición a satisfac-
ci6n de la dependencia. El resultado de la actualizaclón he::ha de esta manera, 
ya sea mayor o menor que el factor de las tablas; serti. el que deba aplicarse y ya 
no se podrá utilizar el de la tabla, aunque coa ello se perjudique o ben-afielo al-

guna de las partes. 

La apl1cacl6n de los factorus de las tablas también es optativa para la --
SEDUE, ya que habrá casos y circunstancias especiales en quo encuentre prefei:!. 
ble el método establecido do ajuste, por contar con elemamos que le permitan su 
fácil cálculo, o bien otros en que considere inconveniente aplicarlo, como podrá 
suceder por ejemplo si se otorgó anticipo para compra anticipada de materiales -
básicos. 
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3.3.4. MODO DE USAR LAS TABLAS 

Las tablas de factores de actualización, que se complemsntarán para cada-
mes, contienen los factores medios calculados para cada grupo en que se han cla 
sificado las obras de edificación. Son estos iactores por los que habrá que mul.:

---t-ipllcar el importe de oora e1ecutaaa 5t:yúu ~ada~s-ttm-u-ci--ón-r-dete~in;J.d~-2n--lo.s----
precios unitarios 01iginales del concurso, para obtener el importe actualizado de 
dicha estimación. 

Para encontrar el factor aplicable, en la la. columna titulada "mes de la so 
licitud de actualizaci6n" se va al renglón del mes en que procede actualizar se-: 
g(m la solicitud escrita del Contratista. Se busca en este renglón la columna del 
mes y año en que se celebró el concurso y ah! esté el factor aplicable. 

Ejemplo: 
Se recibe solicitud en diciembre de 1981 para actualización en una obra de -

cimentaci6n y estructuras concursada en marzo de 1981. El factor de actualiza-
ci6n es 1.0905. Si para la misma obra se recibe solicitud en julio do 1981, en 
el renglón de este mes y en la columna de marzo (mes del. concurso) no hay faf:_ 
ter porque su valor as menor que 1. O 5 y no es procedente ninguna actualización. 
Si para el mismo concurso celebrado en marzo de 1981, la solicitud se hace ha~ 
ta Julio de 1982, el factores 1.6196. 

En el caso de segundas o subsecuentes actualizaciones para un mismo cog 
trato de obra, puede seguirse cualquiera de los siguientes dos procedimim tos: 

a) Continuar en la tabla que corresponda, por la columna del mes del concurso, 
que se empleó en la actualización anterior, hasta el mes de la nueva, del}_ 
de se encontrará el nuevo factor. Este tendrá aplicación a partir del m3s 
de la nueva solicitud, pero siempro y cuando supere en 5% o mé.s al factor 
de la actualización anterior, por lo que habrá que verificar esta condición -
dividiendo el factor nuevo entre el anterior para cerciorarse de que el co--
ciente sea de l.05 o mayor. 

,. b) Cambiar de columna, abandonando la del mes de celebración del concurso, 
para pasar a la del mes de la actualización anterior. En esta columna, en 
el renglón del mes de la nueva solicitud, esté. el factor aplicable, de la ª!!. 
terior a la nueva actualizaci6n. El producto de este nuevo factor por el de 
la actualizacl6n anterior, es el factor a partir de la nueva solicitud, apllc2 • 
ble al importe estimado con precios originales del concurso. En este caso 
no habrá necesidad de comprobar que el incremento sea de 5% o más, pues 
cada uno de los factores que se multipllcan lo será. 
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Ejemplo l. 

----~-act.ual.izaclón hecha en septiembre de 1981 para una obra de clmentact6n 
y estructuras concursada en te:nero ue ::.::--S11 --q'-=---l;mrn un factor de l.0576, vuel-
ve a ser solicitada por segunda ocasiGn en mayo de 1982. Entonces en la la. ao=------
lumna se va al mes de esta segUI!da solicitud que es el de mayo de 1982 y en el -
rengl6n de e'sta se busa el factor en la columna del mes del concurso que es febre 
ro de 1981 y este factor es de l. 5708, aplicable a la obra faltante de ejecutar se-
gCm programa, a partir de mayo de 1982 o de junio de 1982, seg(m el dfa del me; 
de la solicitud, a juicio de la dependencia. 

Ejemplo 2. 

Para el mismo caso anterior, ya establecido el primer factor de 1.0576 en
vez de continuar en la columm1 de febrero de 1981, que es el mes del concurso,
se pasa a la columna de septl~rnbro de 19Bl que corresponde al de la actualiza-
c16n anterior y entonces en el renglón de mayo de.1982 en que se hlzo la nueva -
solicitud, se encuentra el factor 1.4852. Este, multiplicado por el factor ante-
r!or de la actualización de septiembre de 1981 es: 

1.0576 X 1.4852 = 1.57 075 

3. 3. S. PRECIOS ESPECIALES 

Estos precios, que son los que no figurando en el concurso hayan sido pac
tados posteriormente por corresponder a conceptos no considerados originalmente 
o a conceptos del concurso modificados en sus especlflcaciones o procedimien-
to constructivo, no podr~n ser sometidos al mlsmo método de actualización por -
factores de las tablas. 

Una manera de actualizar estos casos con aplicación de los factores de las 
tablas anexas, consiste en tratarlos por aparte y tomar como fecha del concurso
aquella en que se pactaron los precios, para apllcar el factor que corresponda, -
al importe de obra calculado al aplicarlos, por separado de los dem<l.s contenidos 
en el concurso. 

Otro modo de tratar a los precios especiales, consiste en reducirlos para -
que se les pueda dar un trato igual al de los originales del concurso. Para esto, 
el precio pactado se dl~·ldlrá entre el factor de actuallzaci6n quo por las fechas 

del concurso y del pacto corresponda, lo cual no será posible si en las tablas no 
se cuenta con dicho factor. El precio as! reducido, se incorporará a los origina
les del concurso, para tratarlo y utilizarlo como éstos. 
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1 
----

FACTORES DE ACTUAL!ZACION PARA. OBRAS DE EDIFICACION 

METODO ABREVIADO PARA APLICACION OPTATIVA EN : 
CilVIENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

MES DE LA 
SOLICITUD MES DEL CONCURSO O DE SU MAS RECIENTE ACTUALJZACION 
DE ACTUA 

AÑO DE 1981 LlZACIOÑ 

AÑO 1981 ENE FEB MZO AB R MAY f UN 

ENE 
FEB 
MZO 
ABR 
MA'l 
JUN 
JUL 
AGO l.0558 1.0514 
SEP 1.0620 l. 0576 1.0545 1.0540 
OCT 1.0620 l. 0576 1.0545 1.0540 
NOV l.0731 1.0687 1.06 56 1.0650 
DIC 1.0983 l. 093 7 1.0905 1,0900 1.0744 l. 0557 

AÑO 1982 
ENE 1.2986 l. 2932 1.2694 1. 2888 1. 2703 l. 2483 
FEB 1.3192 1.3137 1.3099 1.3093 1. 2905 l. 2681 
MZO 1.4654 1.4593 1.4551 1. 4543 1.4335 1.4086 
ABR 1.5363 l. 5299 l. 5255 1. 5247 l.5029 1.4 ToB 
MAY 1. 5773 1.5707 l. 5662 l. 5654 1. 5431 1.5162 
JUN l. 5972 l. 5905 l. 5859 l. 5851 l. 5625 l. 5353 
JUL l. 6311 l.6243 1.6196 l. 6188 l. 5956 1. 56 79 
AGO l. 7102 l. 7030 l. 6981 l. 69 73 1. 6730 1.6439 
SEP 1. 7880 l .7805 l. 7754 l. 7445 l. 7491 l. 7187 
OCT l. 7812 l.7738 1. 7686 1.7677 l. 7425 1. 7122 
NOV l. 7823 1. 7748 l. 7697 1.7668 l. 7435 1. 7132 
ore l.8138 l.8062 1.8010 1. 8001 l. 7744 l. 743 5 
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FACTORES DE ACTUALIZACION PARA OBRAS DE EDIFICACION 

ivir.ruDO All!lliVIADO PARA APLICACION OPTATIVA EN : 

CIMENTACIONES Y ESTRUCTURAS 

MES DE LA 
SOLICITUD MES DEL CONCURSO O DE SU MAS RECIENTE ACTUALIZACION 
DE ACTUA AÑO DE 1981 
LIZAC!OÑ 

AÑO 1981 JUL AGO SEP OCT NOV brc 

ENE 
FEB 
MZO 
ABR 
MAY 
JUN 
JUL 
AGO 
SEP 
OCT 
NOV 
DIC 1.0501 

AÑO 1982 
ENE 1. 2417 1.2300 1.2228 1.2228 l.2101 l.1024 
PEB 1. 2614 1.2495 l. 2422 1.2422 1.2293 l. 2012 
MZO 1.4012 1.3880 l.3799 1.3799 1.3655 l. 3343 
ABR 1,4690 1.4552 1.4466 1.4466 1.4316 l.3989 
MAY 1. 5082 l. 4940 1.4857 1.4853 1.4698 l.43G2 
JUN l. 5272 l. 5129 1.5040 1.5040 1.4884 l.4543 
JUL 1. 5596 l. 5449 1,5359 l. 5359 l. 519 9 1.4052 
AGO 1.6352 1.6199 1. 6104 l.6104 1. 5936 1. 5572 
SEP 1. 7096 l. 6936 1.6836 1.6836 l.6661 l.6280 
OCT 1. 7031 l. 6871 1.6772 1.6772 1. 6 598 1.6218 
NOV 1. 7042 l. 6881 1. 6 782 l. 6782 1.6608 1.6228 
DIC 1. 7343 l. 7180 l. 7079 l. 7779 1.6902 l.6515 
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CAPITULO N 

En este caprtulo se tratará en forma resumida, lo referente a los procedimlen 
tos que se utilizan en el proceso de adjudicación de las obras públicas. -

La adjudicación de la mayoría de las obras dentro del sector público y priva 
do, se lleva a cabo por medio de un Concurso, constituyendo ésta,una acti'!ldad-: 
preponderante en la licitación de obras públicas; de manera que se puede decir que 
la finalidad primordial de un concurso es la de otorgar el contrato de obra para la
ejecución de la misma. Estadistlcamente se puede afirmar que el 80'% de los cor; 
tratos para la ejecución de las grandes y medianas obras, tanto públicas como Pr:!. 
vadas, son otorgadas mediante este procedimiento. 

Son muchos los elementos que intervienen durante la elaboración de un con
curso, entre ellos podemos citar factores técnicos, administrativos y de mercado, 
por lo cual dicha elaboración da lugar a muchos análisis y considraciones antes -
de llegar al resultado final que es el costo. 

Para los casos de excepción previstas por la Ley de Obras Públicas ( artfc_g 
lo 33 ) , la dependencia establecerá los procedimientos de adjudicación adecuados 
a.cada caso, los cuales se fundaran en los criterios de economra, eiiciencia, 11}! 
parcialldad y honradez. 

4.1. C O N C U R SO (Definición) 

Un concurso se define como el procedimiento mediante el cual la dependen
cia adjudica los contratos de obra pública y que Incluye las etapas siguientes: 

4 .1.1. Convocatoria 
4, l. 2. Registro y clasificación de interesados 
4. l. 3. Selección de participantes 
4.1.4. Invitación e inscripción 
4. 1. 5. Requisitos previos y proposiciones 
4. l. 6. Garant!a de las proposiciones 
4 .1. 7. Estudio de proposiciones y dictamen 
4.1.B. Fallo · 
4. l. 9. Firma del contrato 
4.1.10. Excepciones. 

Dichas etapas estarán sujetas a las disposiciones de la Ley de Obras Púb:U. 
cas, a su Reglamento, a las Bases y Normas Generales de contratación y ejecu
ción de obras p(iblicas y de servicios relacionados con las mismas para las de~n 
dencias y entidades de la Administración Póblica Federal. 
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4, 2. PROCEDIMIENTOS .11..PLICADOS PARA IA ADTUDICACION DE CONTRATOS DE 
OBHA PUBLICA 

En esta parte del cap!tulo se analizarán los procedimientos empleados para 
la adjudicación de contratos de obra públf.ca, anot~ndose las modalldades más --
usuales de concursos de obra cuyos montos justifiquen el tipo de llcitación a efe_9 

En los crttertos para la adjudicación de obras de monto menor, se parte de -
las disposiciones previstas en la Ley vigente, a fin de precisar que el criterio de 
economía es la base para su regulación, lo que deberá reflejarse en los Irmltes má 
ximos que, a ese efecto, fljará anualmente el presupuesto de Egresos atendiendo
ª la cuantía de las obras y en función de la inversión total autorizada a las depe!!_ 
ciencias y entidades; una variante de esa Contratación es la que se refiere a las -
obras de menor cuantía que podrán contratarse directamente; se prevee igualmente 
el caso de las obras que superen el monto de aquellas, las que so adjudicarán m~ 
diante concurso simplificado. También se anallza!l las modalidades de adjudica
ción de obras por orden de trabajo y udministración directa. 

4. 2 .1. POR CONCURSO ( CONVOCATORIA PUBLICA ) 

El procedimiento de adjudicación por concurso deberá contemplar invariabl~ 
mente las actividades descritas en el punto 3. l. de este mismo caprtulo. Este -
procedimiento estará orientado a la adjudicación de contratos de obra pública fl-
nanciados, tanto por recursos internos como con créditos externos, requiriéndose 
para estos CU timos, la documentación para contratistas extranejeros y el pronunc:@ 
miento del banco otorgante del crédito, 

4. 2. 2. POR CONCURSO SIMPLIFICADO 

Esta modalidad p:mnite agilizar la adjudicación de un contrato de obra a tr_2 
vés de concurso, cuyo monto lfmite se establece en el artículo No. 41 del Presu
puesto de Egresos de la Federación. 

Las diferencias básicas de este procedimiento respecto a la adjudicación -
por concur:;o, consisten en que las convocatorias se haran por invitación directa
y solo participarán los contiatistas registrados en el padrón de contratistas del Q_o · 
biemo Federal. 

4. 2, 3. DIRECTA POR CONTRATO 

Cuando el interés pfiblico lo exija por razón de vigencia, oportunidad, eco
nomía, conveniencia, eficiencia o alguna otra modalldüd de la inversión, se pr~ 
cederá a la contratación de la obra por adjudicación directa, eliminándose los PI".2 
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cedimientos antertores. 

La dependencia, adjudicará bajo su responsabllldad los contrato~ que no ex 
cedan el límite establecido en el artf.::ulo 41 del Presupuesto de Egresos de la re: 
de ración. 

Para contratos mayores de este límite, la dependencia obtendrá la correspog 
diente excepción de concurso. 

4.2.4.DIRECTA POR ORDEN DE TRABAJO 

La orden de trabajo deberá utilizarse exclusivamente para obras menores, -
para la prestación de servicios profesionales o técnicos y para trabajos de mante 
nimiento cuya naturaleza puede ser: mano de obra, materiales, equipos y herra-:
mientas. 

Para efectos de notificación de las obras realizadas por este procedimiento, 
se deberá observar lo establecido en el formato de "Aviso de Iniciación y, Comrol
de Obra": pudiendo reportaren un mismoA.l.C.O varias obras realizadas por un
mismo concepto de inversión, anexáadole una relación de dichas obras. 

4. 2. S. POR ADMHrISTRACION DIRECTA 

Tratándose de obras por administración directa lnclufdas en los programas de 
inversión de la dependencia, ~sta las ejecutará con sus propios medios sin la in
tervención de contratistas, salvo el proyecto, dirección y supervisión que podrán
realizarse por contrato. : Las obras por administración directa se ejecutarán con ~a 
se en el acuerdo o .::onvenlo emitido por el titular de la dependencia. 

4.3, CRITERIOS GE:NF.Rl\LES n: LOS OUE SE FUNJ:'AMENTA LA LICITACION YADTU
DIC.:l.CION DE CONTPATOS DE 08RA PUBLICA 

Marco Jurídico. 

Ley de Obras Púhlicas, ¡J~l!cada en el Diario Oficial de la Fsderac!ón del -
día 30 de diciembre de 1960. 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas, publicado en el Diario Oficial de -
la Federación el d!a 13 de febrero de 1985. 

Reglas Generales para la contratación y ejecución de Obras Públicas y de S~r 
vicios para las Dependencias y Entidades de la Administración P(ibllca Fed~ 
ral, publicadas en el Diarto Oficial de la Federación el día 8 de enero da --
1982. 
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Presupuesto de egresos de la Federación, publicado en el Diario Oficial el 
día 31 de diciembre de 1984. Artrculo 41. 

Decreto por el que se refonna y adiciona la Ley de Obras PC!blicas, publica 
do en el Diario de la Federación el dfa 28 de diciembre de 1983. Fe de Erra 
tas. publlcada el dfa 20 de abril de 1984, -

Decreto por el que se refonna y adiciona la Ley de Obras PCibllcas, publica 
do en el Diario Oficial de la Federación el dfa 31 de diciembre de 1984. -

Acuerdo que establece normas que deberán observarse en la ejecución de -
Obras PCibllcas emitido por el C. Secretario de Programación y Presupuesto, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el dfa 30 de enero de 1984. 

4. 3. l .ADJUDICACION DE CONTRATOS MEDIANTE CONVOCATORL!\ PUBLICA 

OBJETIVO: 

Establecer los criterios generales asr como las actividades fundamentales -
para la adjudicación de contratos de obra pública. 

POLITICAS DE OPERACION: 

Las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales adjudicarán mediante -
convocatoria los contratos para la realización de obras públicas, con exce.E 
clón de los supuestos previstos por la Ley de Obras Públicas aplicados en
los procedimientos de adjudicación directa y el de adjudicación mediante -
concurso simpllflcado, 

Las convocatorias a una o más obras, se publicará en uno de los diarios de 
mayor circulación del país y simultáneamente en la localidad donde se eja
cutará la obra. 

En las convocatorias para la adjudicación de contratos se incluirán el momo 
total autorizado para la realización de la obra, asf como los porcent¡t es que 
se otorgarán por concepto de anticipo. 

Todo interesado que satisfaga los ténninos de la convocatoria tendrá dere-
cho a presentar proposiciones, mismas que se recihli:án en sobre cerrado -
que será abierto públlc1rnente en la hora y fecha oscablecldas para el con-
curso. 
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Las personas que estén Interesadas en concursas para la adjudicación de 
contratos de obra pública, deberá requisltar la documentación solicitada me 
dtante el "pliego de requisitos" , con·la siguiente inforrnación: -

a) Manifiesto que acredite el capital contable requeirdo para ejecutar la 
obra. 

b) Constancia de registro en el Padrón de Contratistas de Obras PCiblicas, 
o en su caso, declaración por escrito seilalando que su registro se en
cuentra en trámite y copta de la solicitud de inscripción con acuse de 
recibo de la Secretarfa de Programación y Presupuesto, 

c) Documento que acredite la personalidad jurfdica del contratista o rep~ 
sentante. 

d) Constancia de registro actualizado de la Cómara de la Industria que le 
corresponda. 

e) Relación de los contratos de obras en vigor que tengan celebrados tan
to con la Administración PCiblica, así como con los particulares, seila
lando el importe total contratado y el Importo por ejercer desglosado por 
anualidades. 

'l Programas especfficos relativos a la obra por realizar, que contenga el 
presupuesto y la calendarización de los trabajos. 

g) Análisis de los cargos Indirectos y el cargo por utilidad. 

h) Manifestar por escrito que en la Empresa o Institución, no participe el 
funcionarto que debe decidir sobre la ddJudtcaci6n del contrato; o el -
que le haya delegado tal facultad, ni los conyuges, ¡::artentes consan
guíneos o por afinidad haste el cuarto grado, sean como accionistas, -
administradores, gerentes o comisarios. 

i) Manifestar por escrito, el no encontrarse en situación de mora por ca~ 
sas que le sean imputab!es, respecto de la ejecución de trabajos staj 
lares a los que hayan contratado por cualquier otra Dependend a o Enti_ 
dad del Gobierno Federal. 

La información y documentación mínima que las Dire:::ciones Generales o De!? 
gaciones Estatales convocantes proporcionaran mediante el Pliego de Requi
sitos a las personas interesadas en concursar y para preparar su proposición 
constará de : 
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a) Ortgen de los Fondos para realizar los trabajos y el importe estimado ~ 
ra el prtmer ejercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio pre
supuesta!. 

b) Importe de la garantía de seriedad de la proposición y porcentaje del o 
los anticipos sobre el importe a contratar • 

. "1 Lugar, techa y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos 
la que se deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor de tres días 
héb!les contados a partir de la fecha límite para la inscripción, ni menor 
de sieta días hábiles anteriores a la fecha y hora del acto de apertura de 
proposlcione s. 

d) Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de terminación. 

e) Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar, 
la proposición, normas de calidad de los materiales y especificaciones 
de contrucción aplicables, catálogo d~ conceptos de trabajo, de los cua 
les deberá presentar análisis y relación de costos básicos de matertale~, 
mano de obra y maquinaria de construcción que intervienen en los análi
sis anteriores. 

f) Relación de materiales y equipos de instalación permanente, que en su
caso, proporciona la convocante 

g) Modelo de contrato. 

Las personas que participen en licitaciones para la adjudicación de contratos 
para obra püblica, deberán garantizar mediante cheque la seriedad de sus prg 
posiciones. 

La adjudicación de contratos de obra, se realizará con aquellas personas que 
presenten mayores ventajas a la Secretaría, en términos de calidad, costo
y tiempo de ejecución, 

Los contratos de obra p(lblica, deberán ser adjudicados a personas físicas
º morales de con.u:cido prestigio profesional en la especialidad que se trate 
y preferentemente de nacionalidad mexicana. 

Las personas a las que se les adjudiquen contratos de obra p(lblica deberán 
garantizar mediante fianza: 

a) Del 100% la correcta inversión de los anticipos que en su caso reciban. 
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b) Del 10% el cumpllmiento de los contratos. 

Las fianzas que deben otorgar los contratistas de obras publicas se constit_!!I 
rán en favor de la Tesoreña de la Federación. 

-----~r~.a~s~n~"'~·-~-= g~..;;2.--ra~s: ~ ~-cl-.s-~}z.-ei•.:1i1C:l L:::ii..di.dujs responsables de la obra 
pública, emitirán un dictame:-i que servirá como íundamento para la adjudica 
ción del contrato, mismo que se deberá :1ormalizar en un té'rmino no mayor de 
los veinte dras hábiles siguientes al de la adjudicación, si el contratista no 
firmara el contrato dentro del plazo especificado se podrá adjudicar el contra 
to a la siguiente persona ¡:articipante en el concurso. -

Los contratos de obra pública se celebrarán a precio alzado o sobre la base 
de precios unitarios:y ionnarán parte del contrato, la descripción ;:¡ormenori 
zada de la obra, asf como las diversas consecuencias de la :;uspensión y de 
la rescición. 

Será requisito indispensable para la firma del contrato que la Dirección Gene 
ralo Delegación Estatal responsable de la obra, cuente con el Oficio Interno 
de Autorización de Inversión. 

La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilldad, será la 
responsable de hacer llegar a las Direcciones Generales o Delegaciones Es
tatales responsables de la obra, la copla de la orden de pago autcn;:z, ·a. 

La Dlrecclón General de Asuntos Jurídicos, será responsable de aprobar el -
contenido de la convocatoria asr como del contrato y anexos. 

Se establece un lapso de dlez días hábiles contados a partir de la fecha de 
iniciación do los trabajos, para que el titular de la Dirección General o Del~ 
gación Estatal responsable de la realización dlº la obra, informe de estos h~ 
chos a la Secretaría de la Contralorfa General de la Federación y a Ja Secre
tarla de Programación y Presupuesto. 

P;:ira efectos de control, las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales 
responsables de la realización de la obra, conservará en forma ordenada y
sistemática toda la documentación relativa a dichas obras. 

Las Direcciones Gere rales o Delegaciones Estatales responsables de la obra 
deberAn vigilar que el nnonto que se otorgue como anticipo, sea aplit::ado a -
los Hnes correspondientes. 

Las Obras que realicen las Direcciones Generales o Delegaciones !:statales 
fuera del territorio nacional, se rogirán por la legislación del lugar donde -
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se enc11entra ,Jl inmu,3ble ·¡ por la L;y de Obras Públicas son lo que fuere -
aplicable.. 

4.3.2. ADJUDICACION DE CONTRA}'OS MEDIANTE CONCURSO SIMPLIFICADO 

OBTE'r_JVO: 

Establecer los criterios generales asr como las actividades fundamentales pa 
ra la adjudicación de contratos mediante concurso simplificado. -

POLITICAS DE OPERACION; 

Las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales responsables de la Obra 
Pública, podrán adjudicar contratos mediante concurso simplificado, siempre 
que el monto total de la misma no rebasa el máximo autorizado en el artfculo 
41 del Pres.upuesto de Egresos de la Federación. 

Se deberá invitar a un m!nlmo de tres contratistas para poder concursar sim
plificadamente la adjudicación de contratos. 

En el contenido de las invitaciones, se deberán incluir los datos que identi
fiquen plenamente la obra a realizar, los requisitos que deberán cumplir los 
interesados, Información sobre los anticipos, d plazo pdrd la lascripción en 
el proceso de adjudicación, lugar, fecha y hora en que se celebrará el acto 
de apertura de proposiciones, la especialidad de acuerdo al Padrón de Cont@ 
tlstas, que se requiere para participar en el concurso y los criterios confor
me a los cuales se decidirá la adjudicación. 

Todo interesado que satisfaga los términos de la invitación tendrá derecho a 
precencar proposiciones. 

Las personas que estén lntorosadas en ccncursar para la adjudicación de co!} 
tratos de Obra Pública, deb•.:rón requisitar la documentación ~ollcitada mo-
dlante el "Pliego de Requisitos", mismo que contendrá la siguiente lnformª
ción: 

a) Manifiesto que acredite el capital contable m!ntmo requerido para ejec_!,! 
tar la obra. 

b) Constancia de registro en el Padrón de Contratistas de Obras PC!bltcas, 
o en su caso, dedaración por esc1ito senalando que su registro se en
cuentra en trómite y copia de la sollcitud de inscripción con acuse de 
recibo de la Secrotarfa de Programación y Presupuesto, 
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c) Documento que acredite la personalidad Jurídica del contratista o rep~ 
sentante. 

d) Constancia de registro actualizado de la Cámara de la Industria que le 
corresponda. 

e) Relación de los contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto 
con la Administración Pública, así como con los particulares, señalando 
el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anua-
lidades. • 

f) Programas específicos relativos a la obra por realizar, que contengan el 
presupuesto y la calendarización de los trabajos. 

g) Análisis de los cargos lndin,cto~ y el cargo por utilidad. 

h) Manifestar por escrito que la Empresa o Institución, no participe el fun
cionario que debe decidir sobre la adjudicación del contrato; o el que le 
haya delegado tal facultad, ni los conyuges, parientes consanguíneos -
o por afinidad hasta el cuarto grado, sean como accionistas, admlnistr-ª 
dores, gerentes, apoderados o comisarios. 

i) Manifestar por escrito, el no encontrarse en situación de mora por cau
sas que le sean imputables, respecto de la ejecución de trabajos sim!I-ª 
res a los que hayan contratado por cualquier Dependencia o Entidad del 
Gobierno Federal. 

La información y documentación mínima que las Direcciones Generales o De!§' 
gaciones Estatales convocantes proporcionarán mediante el Pliego de Requis_! 
tos a las personas interesadas en concursas y para p1eparar su proposición, 
constará de: 

a) Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe estimado P.? 
ra el primer ejercicio, en el caso de obras que rebasan un ejercicio P@ 
supuestal. 

b) Importe de la garantía de seriedad de la proposición y porcentaje del o 
los anticipos sobre el importe a contratar. 

c) Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos 
la que se deberá llevar a cabo dentro de un plazo no menor de tres días 
hábiles contados a partir de la fecha límite para la Inscripción, ni menor 
de siete días hábiles anteriores a la fecha y hora del acto de apertura -
de p¡oposiciones. 
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d) Fecha de inicio de los trabajos y fecha estimada de tennlnación. 

e) Proyectos arquitectónicos y de Ingeniería que se requieran para preparar 
'ª "'ui,iu::.i<.:iú11; normas ae cauaaa ae los materiales y especificaciones 
de construcción aplicables: catálogo de conceptos de trabajo de los cua 
les deberá presentar análisis y relación de costos básicos de materiales, 
mano de obre y maquinaria de construcción que Intervienen en los análl 
sis anteriores. -

t) Relación de materiales y equipos do instalación permanente, que en su 
caso, proporcione la convocante 

g) Modelo de contrato. 

Las Direcciones Gme rales o Delegaciones Estatales responsables de la obra 
pública, solo podrá contratar con las personas insc1itas en el Padrón de Con 
tratistas de Obras Públicas de la Secretaría de Programación y Presupuesto.-

Las personas ffsicas o morales que participen en las licitaC"iones y ejecuten 
obra pública o presten servicios relacionados con la misma deberán garanti
zar: 

al Mediante cheque, la seriedad de las proposiciones en los procedimien
tos de adjudicación. 

b) Mediante fianza del 100%, la correcta inversión de los anticipos _que, -
en su caso reciban y 

c) Mediante fianza del 10%, el cumplimiento de los contratos. 

Las garantfas que deban otorgar los contratistas de obras p(lbl\cas, se con_§ 
tituirán en favor de la Tesorería de la Federación. 

La adjudicación del contrato de obra, se realizará con aquellas personas que 
presenten mayores ventajas a la Secretarfa, en términos de calidad, costo -
y tiempo de ejecución. 

Los contratos de obra p(lblica, deberán ser adjudicados a personas físicas 
o morales de remmocido prestigio profesional en la especialidad que se fr2 
te y preferentemente de nacionalidad mexicana. 

La Dirección General o Delegación Estatal convocante, con base en el an-ª 
lisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen como 
fundamento dei fallo. 
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No procederá la adjudicación del contrato si las posturas recibidas no fueran 
aceptables y se procederá a ex¡:edir una nueva invitación. 

---=----~ !""..'~~!~!'.:-:: !:::H-s;;:::::::a!:!c püTu !u f~111·,u U0~ ~vul1a~u 4ut:: ia v1recc1on Gen'3 
ral o Delegaclón Estatal responsable de la obra, cuente con el Oficio Intem; 
de autorización de inversión. 

SI el contratista no finr.are el contrato en un lapso de 20 días siguien:e s al 
de la adjudicación, perderá en fa•/Or de la convocante la garantía que hubie 
re otorgado y la Dirección Ge::eral o Delegación Estatul podrá, sin necesidad 
de un nuevo proceso, adjudicar el contrato al participante siguiente. 

En el contrato se estipularán las diversas consecuencias de la suspanslón y 
de la rescisión del mismo. 

Los contratos de obra se celebrarán a precio alzado o sobre la base Je pre-
c!os unitarios, formarán parte del contrato la de scri pelón pormencrizada cJe 
la obra que se deba ejecutar, así como los proyectos planos, especificaci_Q 
nes, programas y presupuestos correspondientes. 

La firma del contrato se debe dar a conocer a la Secretaría de Programacion 
y Presupuesto y a la Secretaría de la Contralorfa General de la Federacitm. 

La Dirección General de Asuntos Jurfdlvos, será responsable de aprobar el -
contenido del contrato y sus anexos. 

La Dirección General de Programación, Pro supuesto y Contabilidad, será la 
responsable de hacer llegar a las Direcciones Generales o Delegaciones E2 
tatales responsables de la obra, la copia de la orden de pago autorizada. 

Las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales responsables de la obra, 
deberán vigilar que el monto que se otorgue como anticipo, sea aplicado a -
los predestinados. 

·Se establece un lapso de diez dfas hábiles contados a partir de la fecha de 
iniciación de los trabajos, para que el titular de la Dirección General o D~ 
legación Estatal responsable de la realización de la obra, Informe de estos 
hechos a la Secretaría de la Contralorfa General de la Federaci 6n y a la S§!. 
cretaría de Programación y Presupuesto. 

Para efectos de control, las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales 
responsables de la realización de la obra, conservarán en forma ordenada Y 
sistemática toda la documentación relativa a dichas obras. , 
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Las obras que realicen las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales 
fuera del terrt.torio nacional, se regirán por la legislación del lucrar dnnrl., E".' 

____ ¡¡Jl~~! ~::::::.;:~!: 1 pu• 1a !.cy cíti uoras PUb!icas, en lo que fuere apli
cable. 

4.3.3. ADJUDICACION DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRI\ PUBLICA 

OBJETIVO. 

Establecer los criterios generales asr como las actividades fundamentales -
para la adjudicación directa de contratos de Obra Pública. 

POLITICAS DE OPERACION: 

Las Direcciones Generales o Delegaciones Est¡¡tales responsables, podrán 
adjudicar directamente los contratos elaborando el dictamen que corresponda, 
cuando las características de la obra se engloben en los supuestos que a con 
tinuaclón se señalan: -

a) Cuando existan condiciones o circunstancias extraordinarias o imprevi
sibles. 

b) Cuando pellgre o se altere el orden social, la economra, los servicios 
póbllcos, la salubridad, la seguridad o el ambiente de alguna zona o@ 
glón del país, como consecuencia de desastres producidos por fenóme
nos naturales, o por casos fortuitos o de fuerza mayor. 

c) Cuando la Dirección General o Delegación Estatal hubiere rescindido el 
contrato respectivo. 

d) Cuando se trate de trabajo~ cuya ejecución roquiera de la aplicación de 
slsitemas y procedimientos de tecnología avanzada. 

e) Cuando se trate de trabajos de conservación, mantenimiento, restaura
ción, reparación y demolición en los que no sea posible precisar su al
cance, establecer el catálogo de conceptos y cantidades de trabajo, d~ 
terminar las especificaciones correspondiente~ a elaborar el programa -
de ejecución. 

f) Cuando se trate de trabajos que !'q'uieran, fundamentalmente de mano de 
obra campesina o urbana marginada y que la Dirección General o Delega 
c!ón Estatal contrate directamente con los habitantes beneficiarios de 
la localidad o del lugar donde debe ejecutarse la obra o con las personas 

( 38 ) 



personas morales o agrupaciones leqalmente establecidas y col'stituf
das por los propios habitantes beneficiarios. 

Las Direcciones o Delegaciones Estatales responsables, podrán ad~•dicar di 
----~r"',.~v-+~~o"'u"'•~~;w,~(; !;:;: ::::::::~!"~!,..,9 ::::in__el_ilQQ@[ el Dictamen correspondiente, r:uando: 

las característl cas de noalizaclón de la obra -se engloben en tos :;uµuc ~cu~ -

que a continuación se señalan: 

a) Cuando por el monto de la obra, resulte incos:eable lle•:ar a cabo el con 
curso (Ver artfculo 41 del Presupue3to de I:'Jresos de la federación e 1::: 
el cual se o statiece el monto znáximo re:erido). 

b) Cuando el contrato solo pueda celebrarse con una determinada persoaa, 
por ser e.l titular de la o las patentes necesarias para realizar la oüra. 

La Dirección General de Programación, Presupuesto y Contabilidad, será 1'0S 

pensable de hacer llegar a la Dirección General o Delegación Es'.atal res-= 
pensable de la obra, la copia de la Orden de Pago. 

Las Direcciones Generales o DelegacionGs Estatak:o para rcaliz;:ir la obra por 
administración directa, deberán contar con el Oficio Interno de Autorización 
de Inversión y con la copla de la Orden de Pago Auto.izada. 

Todas las obras que se realicen por Administración Directa deben co:;:ar con 
su acuerdo o con·;enlo tespccllvo, mismo que cClntendrá como m fnimo, la -
mención de los datos relativos a la autori:rnción de la Inversión respectiva, el 
importe total de la obra y montos calendarizados que se dispondrán en el eje_! 
ciclo correspondiente; la descripcfón general de la obra, y las fechas de in!_ 
cíación y terminación de los trabajos. 

Las Direcciones Generales o Oeleg¡¡cionesEstatales responsables de la obra 
pf11llica, gestionan'i a través de su Delegación Administrativa el oportunos~ 
ministro de recursos complementarios, para poder realizar sin contratiempos 
la obra por administración directa. 

Las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales responsables de la -
obra, solo podrán contratar con las personas Inscritas en el Padrón de Con
tratistas de Obras PC:bl!cas, con excepción de los supuestos que a contlnu!! 
ción se sei'lalan: 

a) Cuando peligre o se altere el orden social, los servicios públicos, la 
salubridad, la seg•1ridad o el amuiente ele alguna zona o reglón del pafs, 
como consecuencia de dasastres producidos por fenómenos naturales, -
o por casos fortuitos o de fuerza mayor. 
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b) Cuando se trate de trabajos que requieran, fundamentalmente de mano 
de obra campesina o uri:iana marglnada y que la Dlrección General o De 
legaclón Estatal contrate directamente con los habitantes beneficiado; 
de la localidad o del lugar donde deba ejecutarse la obra, o con las --

----~-P-<1..s_~upacione5 legal mente establecidas y constituf-
das por los propios ha1ffid1fü;" :,,oy~:i-21;!~ _________ 

-----
c) Cuando la obra no re base el monto máximo autorizado en el Artículo 41 

del Presupuesto de Egresos de la Federación, para que las Dependencias 
y Entldades puedan adj'1dlcar directamente los contratos de obra públi
ca. 

La adjudicación de contratos de obra, se realizara con aquellas personas -
que presenten mayores ventajas a la Secretaría, en términos de calidad, 
costo y tlempo de ejecución. 

Los contratos de obra pública, deberán ser ildJudlcados a personas físicas 
o morales de reconocido prestlgio profesional en la es!X)cialtdad que se t@ 

te y preferentemente de nacionalidad mexicuna. 

Los Contratistas de obra públlca deberán garantizar mediante fianza: 

a) Del 100% la correcta inversión de los anticipos que en su caso reciban. 

b) Del 10% el cumpllmiento de los contratos. 

Las fianzas que deban otorgar los contratistas de obras publicas se consti-· 
tuirén en favor de Ja Tesorería do la Federación. 

La adjudicación del contrato obllgar'1 a la Dirección General o Delegación 
Estatal responsable de la reallzaclón de la obra, y a la persona en quien -
hubiere recaído dicha contratación a formalizar el documento dentro de los 
veinte días hábiles slguientes al de la adjudicacl6n, si el contratista no -
flrmara el contrato dentro del plazo especificado, podrá ser adjudicado a -
otra persona. 

SerA requisito !ndlspensable para la firma del contrato que la Dirección G~ 
neral o DeleCJac;ión Estatal responsable de Ja obra, cuente con el Oficio I~ 
temo de Autorización de inversión. 

La Dirocclón General de Asuntos Juñdicos, será responsable de aprobar el 
contenido del contrato y sus anexos, 
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Los contratos de Obra Pública se celebrarán a preclo alzado o sobre la base 
de preclcs unitarios y fonnarán parts del contrato, la descripción promenori 
zada do la obra, as! como las diversas consecuencias de la suspensión y:: 
de la rescisión. 

La Dlrecci6n General de Programación, Pre supuesto y Contabilidad será la -
responsable de hacer llegar a las Direcciones Generales o Delegaciones Es 
tatales responsables de la obra, la copla de la orden de pago autorizada. -

Las Direcciones Generales o Delegación Estatal responsable de la obra, de 
berán vigilar que el monto que se otorgue como anticipo sre aplicado para :: 
los fines previamente solicitados. 

Se establece un lapso de diez días háb!les contados a partir de la fecha de 
1n1clac16n de los traúajos, para que el titular do la Dirección General o De
legación Estatal responsable do la realizaci.'in de !a obra, Informe ele estos 
hechos a la Secretaría de la Contraloña General de la Federación y a la Se
cretaría de Programac16n y Presupuesto. 

Para efectos de control, las Dlrecclones Generales o Delegaciones Estata
les responsables de la reill!:rncl6n de la Obra, conser;ardn ,:m fonna orden3 
da y sistemática toda la documentación relativa a dichas obras. 

4.3.4. SUMINISTRO QE RECURSOS PAHA LA REALIZACION DE OBRA PUBLICA POR 
ADMINISTR.l'IGION DIRECTA 

OBJETIVO: 

Establecer los criterios generales, asr como las actividades fundamentales, 
para swnlnistrar recursos complementarios a la realización de obra pública 
por AdmfoistraciOn Directa. 

POLITICAS DE OPERACION: 

Las Direcciones Generales o Delegaciones Estatales, podrán realizar Obras 
por Adminlstración Directa, siempre que posean la capacidad técnica y los 
elementos necesarios para tal efecto, consistente en: maquinaria y equipo 
de construccfón, personal tél:::uco, trabajadores y materiales que se requ~ 
ran para el desarrollo de los trabajos y podrán según el caso: 

I. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera, lo que deb~ 
rá llevarse a cabo por obra detenninada. 
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II. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementaria. 

m. Utillzar los materiales de la región. 

N.. Contratar instalados, montados, colocados o aplicados los equipos, instru
mentos, elementos prefabrtcados termLnactos y macenditi::; <¡uc ~.o ,0;¡~;:;,u;;.. 

V. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

Las obras por administración directa q•1e vayan a realizar las Direcciones -
Generales o Delegaciones Estatales deberán: 

a) Estar inclu !das en el programa de inversión de la Secretaría. 

b) Contar con los estudios y proyectos, las normas y especificad ones de 
construcción, el presupuesto, el programa de ejecuci6n y en su caso -
el programa de suministro. 

c) Cumplir con los trámites o gestiones complementarios que se relacionen 
con la obra y las que deban realizarse conforme a las disposiciones e§_ 

tatales y municipales. 

En la realización de obra pública, bajo ninguna circunstancia podrán partic.!. 
par terceros autorizados como contratistas, sean cuales fuerren las condi-
ciones particulares, naturales, jurídica o modal!dadcs que éstos adoptcn,
incluídos sindicatos, asociaciones y sociedades civiles y demás organiza
ciones o instituciones similares. 
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CAPITULO V 

CONCLUSIONES 

Con la finalidad de hacer más eficiente el sistema y haciendo eco en las po
lftlcas de simplificación admlnistrativa, el Ejecutivo Federal ha implementado medi 

____ d_a_s_te_n_dientes a melorar las Mcn1~~= '.!~ :::c::.:~;:.:u.:.;.'..1¡ cic vi.mis pWJLlcas. 

En dichas medidas aparece como factor condicionante la planeaci6n de todos 
las etapas de la obra, estudio y/o proyecto y todas las acttvidades relacionadas -
con la obra pública. 

Para asegurar que estas disposiciones cumplan con los objetivos para las que 
fueron diseñad::is, se deberá tener conocimiento sobre la::; necesidades y requert--
mientos, que en materia de proyectos tiene un pa(s en des¡¡n·ollo como el nuestro, 
para esto, será necesario poner en prl\ctica invostig¡¡ciones sistemáticas en los es 
tudios de factibilidad económica y social, en el desarrollo completo de los proye-; 
tos y en la disponibilidud de recursos financieros. -

Se hace necesaria 1¡¡ adecuada preparación de los anexos del contrato, como 
;,on los planos, especiflcaciones, calendados de pagos, etc., sólo de ésta manera 
se podrá aspirar a ejecutar la obra pública como lo requiere el país y la época en -
que se vivo, sustentando las etapas de su desarrollo en una amplia y eficiente Con 
tratación de Obra, con la debida lmplementuclón técnica y administrativa. -

Para garantizur una buena Contrataci6n, se deben tomar en cuenta los docu-
mentos vigentes más importantes sobre estos procedimientos, incursionar en ellos 
y hacer estudios de las referencias correspondientes, ase como tenerlos a la mano 
para sus a plica clones cotidianas. 

Lo anterior tiene como fim11ldad perfeccionar el sistema de ejecuci6n de las 
obras públicas y su¡:erar, al mismo tiempo, las daficlenclas que han sido detecta
das a través de la experiencia administrativa obtenida con lu aplicación del 1 orden 
jurídico vigente en la materia y lograr con ello una mayor eficiencia en el proceso. 

A slmismo, se hace énfasls en las actividades de planeación, programaci6n 
y presupuestacl6n por ser tareas pre¡;anderantes en el proceso de contratación y
la importancia que representan para la econcm!a dal país, se considera que de al
guna manera, estas medidas están orientadas a reorgani~ar o:! G.:isto Públlco Fede
ral, el cual representa un volumen de mugnitud considerabb en rulación al monro
total del presupuesto anual de >Jgresos tanto de la Federación como del Departa--
mento del Distrito Federal. 

( 43) 



Por otr:. parte, haciendo una eva!iac!ón final de este trabajo, se llegaré a la 
conclu:iión de que sirve como herramienta de apoyo técnico al ?rofesional de la -
construcción, proque basado sn él podrá comar las partes que considere de utilldad 
en la elaboración de sus concursos y contratos de obra. 

( 44) 
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